Fundacion
Universidad Autébnoma
de Madrid

Expediente n.2 22/2026

Con fecha 14 de mayo de 2026, la Fundacién de la Universidad Auténoma de Madrid acordé iniciar el
expediente de contratacién n.2 22/2026, relativo al “Servicio de Prevencién Ajeno de las actividades
preventivas necesarias para garantizar el adecuado asesoramiento, apoyo técnico, seguimiento,
actualizaciéon y ejecuciéon de la prevencién de riesgos laborales en la FUAM”, mediante procedimiento
abierto simplificado.

La Mesa de Contrataciéon designada al efecto, una vez tramitado el procedimiento y valoradas las ofertas
presentadas conforme a los criterios establecidos en el Pliego, formulé propuesta de adjudicacién a favor
de la entidad QUIRON PREVENCION, S.L.U., con NIF B64076482, al haber resultado la oferta mejor
valorada y cumplir los requisitos exigidos en el Pliego.

A través de la Plataforma de Contratacién del Sector Publico se requirié a dicha entidad para que aportase
la documentacién acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos exigidos en el Pliego, asi como la
documentacién previa a la adjudicacién correspondiente. Dicha documentacién ha sido presentada en la
forma y plazo establecidos, habiéndose comprobado su adecuacién a lo requerido.

En virtud de lo anterior, la DIRECCION DE LA FUNDACION DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE
MADRID, en su condicién de érgano de contratacién, que actla en nombre de la FUAM por delegacion del
Patronato y en virtud del poder de representacién otorgado con fecha 01 de abril de 2025, ante el Notario
de Madrid, Don Juan Alvarez-Sala Walther, con el nimero de protocolo 606,

RESUELVE

Primero.- Adjudicar el contrato relativo al “Servicio de Prevenciéon Ajeno de las actividades preventivas
necesarias para garantizar el adecuado asesoramiento, apoyo técnico, seguimiento, actualizacién vy
ejecucién de la prevencién de riesgos laborales en la FUAM”, expediente n.2 22/2026, a la entidad QUIRON
PREVENCION, S.L.U., con NIF B64076482, por haber presentado la oferta mejor valorada en el
procedimiento y cumplir los requisitos exigidos en el Pliego.

La adjudicacion se efectla por el importe y condiciones ofertadas por la adjudicataria, con sujecién al
integro contenido del Pliego, a la oferta presentado por el licitador y al resto de documentacién contractual
obrante en el expediente.

Segundo.- Disponer que el contrato se formalice en el plazo previsto en el Pliego y en la normativa
aplicable, una vez notificada la presente resolucién a la adjudicataria.

Tercero.- Notificar la presente resolucién a la adjudicataria y al resto de licitadores participantes en el
procedimiento, y proceder a su publicacién en el perfil de contratante de la Fundacién de la Universidad
Auténoma de Madrid y en la Plataforma de Contratacién del Sector Publico.

En Madrid, a la fecha de la firma.

Firmado por ***9259** ROCIO SCHETTINI
(R: ****6527*) el dia 25/06/2026 con un
certificado emitido por AC Representacion

Fdo.: Rocio Schettini del Moral.

Directora General de la FUAM




		2026-06-25T14:03:18+0200
	50892594B ROCIO SCHETTINI (R: G80065279)




